
ITEM Instancia Medio de Control Demandante Demandado Contenido Fecha Auto Mag. Ponente.

1 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Joaquín Boada Contreras

Nación-Ministerio de Ed,ucación-

Fondo Nacio,nal

de Prestaciones Sociales del 

Magisterio

Auto que admite recurso de 

apelación
4/03/2022 Luis Norberto Cermeño

2 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho Edikson Jair Archila Cárdenas

Nación-Ministerio de Ed,ucación-

Fondo Nacio,nal

de Prestaciones Sociales del 

Magisterio

Auto que admite recurso de 

apelación
4/03/2022 Luis Norberto Cermeño

3 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho Luis Alfonso Benavides Reales

Nación-Ministerio de Ed,ucación-

Fondo Nacio,nal

de Prestaciones Sociales del 

Magisterio

Auto que admite recurso de 

apelación
4/03/2022 Luis Norberto Cermeño

4 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho Leonilde Gutiérrez Calderón

Nación-Ministerio de Ed,ucación-

Fondo Nacio,nal

de Prestaciones Sociales del 

Magisterio

Auto que admite recurso de 

apelación
4/03/2022 Luis Norberto Cermeño

5 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho Carmen Marina Maya Reina

Nación-Ministerio de Ed,ucación-

Fondo Nacio,nal

de Prestaciones Sociales del 

Magisterio

Auto que admite recurso de 

apelación
4/03/2022 Luis Norberto Cermeño
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El Estado anterior se fija hoy 08 de marzo de 2022 a las ocho de la mañana (08:00a.m.).  El anterior Estado se desfija hoy 08 de marzo de 2022 a las cinco de la tarde (05:00 p.m.)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE ARAUCA

ESTADO  ELECTRÓNICO No.023
MARZO 08 DE 2022

Radicado


